
 
 

  
Departamento Jurídico SIGA 98   Página 1 de 4 

 

Medidas fiscales que ayudarán a frenar la 
subida de la electricidad 

 

En el BOE de 15 de septiembre se ha publicado el Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de 

septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la escalada de precios del 

gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 

Las medidas tratan de frenar de manera inmediata el efecto que el incremento del precio 

de la electricidad está teniendo en el resto de sectores de la economía, lo que ya se 

está reflejando en los datos más recientes del índice de precios al consumo (con la 

consecuente pérdida de poder adquisitivo de los consumidores y una pérdida de 

competitividad para la industria y el sector servicios). 

Este real decreto recoge un conjunto de medidas que contribuyen a la reducción de los 

costes de la factura final eléctrica, destacando las siguientes: 

 Se introduce un artículo 45 bis (suministro mínimo vital) y se modifica el apartado 3 

del artículo 52 (respecto a la suspensión del suministro) de la Ley 24/2013, de 26 

de diciembre, del Sector Eléctrico estableciéndose como medida de protección al 

consumidor un suministro mínimo vital para los consumidores vulnerables 

perceptores del bono social eléctrico. Así, el período de cuatro meses contemplado 

en la normativa actual para que el consumidor vulnerable haga frente al pago de su 

factura de electricidad sin que su suministro se vea interrumpido, se extiende seis 

meses adicionales, durante los cuales se fijará una potencia tal que garantice unas 

condiciones mínimas de confort a los hogares acogidos a dicha medida (artículo 1). 

 Se prorroga un trimestre adicional la suspensión temporal del Impuesto sobre el 

valor de la producción de energía eléctrica. 

Mediante el Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan 

medidas urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de 

generación de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de 

utilización del agua, se estableció la suspensión temporal, para el tercer trimestre 

de 2021, del impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica 

(IVPEE). A través del artículo 2 del presente real decreto (RDL 17/2021), se 

prorroga esta medida durante el último trimestre de año, así como la determinación 

de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del Impuesto sobre el 

valor de la producción de energía eléctrica durante el ejercicio 2021. 

 En la disposición adicional sexta del presente real decreto, se establece de forma 

excepcional y transitoria, desde el 16 de septiembre de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021, una reducción del tipo impositivo del Impuesto Especial sobre 

la Electricidad (IEE) regulado en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 

Especiales, del 5,11269632 por ciento al 0,5 por ciento. 

Las cuotas resultantes de la aplicación de dicho tipo impositivo no podrán ser 

inferiores a las cuantías siguientes: 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645&tn=1&p=20210915#a4-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-13645&tn=1&p=20210915#a52
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=15
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-10584
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=16
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=25
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˗ 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o 

consumida se utilice en usos industriales (los efectuados en alta tensión o 

en plantas e instalaciones industriales y los efectuados en baja tensión con 

destino a riegos agrícolas), en embarcaciones atracadas en puerto que no 

tengan la condición de embarcaciones privadas de recreo o en el transporte 

por ferrocarril; 

˗ 1 euro por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o 

consumida se destine a otros usos. 

Cuando se incumpla lo establecido en los puntos anteriores, las cuantías 

indicadas en estas tendrán la consideración de tipos impositivos y se aplicarán 

sobre el suministro o consumo total del periodo expresado en megavatio-hora 

(MWh). 

 Se modifica el apartado 4 del artículo 19 y se añade un nuevo apartado 5 del 

Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del 

consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 

consumidores domésticos de energía eléctrica (disposición final segunda): 

“4. Con una antelación de quince días hábiles a la finalización del plazo 

establecido para el inicio del procedimiento de suspensión, la empresa 

comercializadora volverá a requerir fehacientemente el pago al 

consumidor, si éste no lo hubiera hecho efectivo. Dicho requerimiento 

incluirá la fecha concreta a partir de la cual el suministro de electricidad 

podrá ser suspendido, de acuerdo con el contenido recogido en el anexo 

IV. 

Salvo en el caso de los consumidores vulnerables acogidos al bono social 

y en el supuesto contemplado en el artículo 20, cuando hayan 

transcurrido dos meses desde que la empresa tenga constancia de la 

notificación del primer requerimiento de pago o, en su caso, desde que la 

comercializadora haya realizado el segundo requerimiento de pago, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, sin que el mismo se hubiera 

hecho efectivo, la empresa comercializadora podrá solicitar a la empresa 

distribuidora a través del procedimiento y por los sistemas y medios 

telemáticos aprobados a tal efecto por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, la suspensión del suministro de electricidad, 

lo que determinará el inicio del procedimiento de suspensión, indicando 

si debe rescindirse o no el contrato. 

En el caso de los consumidores acogidos al bono social, cuando hayan 

transcurrido cuatro meses desde que la empresa tenga constancia de la 

notificación del primer requerimiento de pago o, en su caso, desde que la 

comercializadora haya realizado el segundo requerimiento de pago, de 

acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, sin que el mismo se hubiera 

hecho efectivo, la empresa comercializadora solicitará a la empresa 

distribuidora, a través del procedimiento y por los sistemas y medios 

telemáticos aprobados a tal efecto por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, la aplicación del suministro mínimo vital, de 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-11505
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=27
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conformidad con el artículo 45 bis de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 

del Sector Eléctrico. La empresa comercializadora de referencia remitirá 

un escrito al consumidor en el plazo máximo de diez días desde la 

mencionada solicitud para informarle de este extremo, de acuerdo con el 

modelo recogido en el anexo VIII. Finalizado el periodo de aplicación del 

suministro mínimo vital, la empresa comercializadora podrá solicitar a la 

empresa distribuidora a través del procedimiento y por los sistemas y 

medios telemáticos aprobados a tal efecto por la Comisión Nacional de 

los Mercados y la Competencia la suspensión del suministro de 

electricidad, indicando si debe rescindirse el contrato o no. 

No se podrá señalar como día para la interrupción un día festivo ni 

aquéllos en que, por cualquier motivo, no exista servicio de atención al 

cliente tanto comercial como técnico a efectos de la reposición del 

suministro de electricidad, como tampoco la víspera de aquellos días en 

que se dé alguna de estas circunstancias.” 

“5. La potencia límite asociada al suministro mínimo vital se establece en 

3,5 kW, que resultará de aplicación solo en aquellos casos en los que la 

potencia contratada sea superior a dicha potencia límite. 

No obstante, lo anterior, este valor podrá ser modificado mediante orden 

de la persona titular del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. En la determinación de la potencia límite se deberán tener 

en cuenta, en todo caso, las circunstancias climatológicas, sociales o 

económicas de los colectivos beneficiarios del suministro mínimo vital.” 

También se modifican los anexos II, III y IV, y se incluye un anexo VIII (modelo 

de comunicación para informar sobre aplicación del suministro mínimo vital) 

(anexo). 

 Se modifica el artículo 1.3 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 

ayudas a autónomos y empresas, ampliando el ámbito temporal cubierto por las 

ayudas (disposición final tercera). Así, se amplía en cuatro meses, desde el 31 

de mayo hasta el 30 de septiembre, el plazo de cobertura de las ayudas y se 

aclaran algunos extremos. 

De esta manera los autónomos y empresas podrán destinar la ayuda a satisfacer 

la deuda y a realizar pagos a proveedores y otros acreedores, financieros y no 

financieros, así como a compensar los costes fijos incurridos, incluidas las 

pérdidas contables, siempre y cuando éstos se hayan generado entre el 1 de 

marzo de 2020 y el 30 de septiembre de 2021 y procedan de contratos anteriores 

al 13 de marzo de 2021, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2021. 

 

A modo resumen, tras la publicación del Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio y del 

Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, los tipos impositivos aplicables en 

relación con el suministro de energía eléctrica, quedan así: 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=30
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-3946
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf#page=28
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-10584
https://www.boe.es/boe/dias/2021/09/15/pdfs/BOE-A-2021-14974.pdf
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IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO (IVA)  

(Desde 26/06/21 hasta 31/12/21) 

10% 

Para los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia no supere 

los 10 kW, que recae sobre todos los componentes de la factura eléctrica, cuando 

el precio medio mensual del mercado mayorista en el mes anterior al de la 

facturación haya superado los 45 €/MWh. 

10% 

Aplicable a la factura eléctrica de los titulares de contratos de suministro de 

electricidad que sean perceptores del bono social, y además tengan reconocida 

la condición de vulnerable severo o vulnerable severo en riesgo de exclusión 

social, con independencia del precio de la electricidad del mercado mayorista. 

 

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA ELECTRICIDAD (IEE)  

(Desde 16/09/21 hasta 31/12/21) 

0,5% 

Las cuotas resultantes no podrán ser inferiores a : 

 0,5 euros MWh en usos industriales, embarcaciones atracadas en puerto (no 

privadas de recreo) o transporte por ferrocarril. 

 1 euro MWh en otros usos. 

 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA (IVPEE) 

Se suprime el impuesto en el tercer y cuarto trimestre de 2021 

 

Además de las medidas fiscales, mediante el presente real decreto también se fomenta 

la contratación de energía a plazo por medio de instrumentos de mercado de los que 

puedan verse beneficiados todos los consumidores, se establece un mecanismo de 

minoración del exceso de retribución que determinadas instalaciones están percibiendo 

como consecuencia del funcionamiento marginalista del mercado, se determinan los 

criterios de utilización racional de los recursos hídricos, entre otros. 


